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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
2759 CONFLICTO positivo de competencia núme-

ro 367/2000, planteado por el Gobierno de
la Nación en relación con un Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de las Islas Baleares de 12
de noviembre de 1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de
febrero actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo
de competencia número 367/2000, planteado por el
Gobierno de la Nación frente al Gobierno de las Islas
Baleares, en relación con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno del último citado, de 12 de noviembre de 1999,
por el que se aprueba la concesión de una ayuda eco-
nómica para determinados beneficiarios de pensiones
asistenciales y no contributivas, publicado mediante
Resolución de 17 de noviembre de 1999 del Consejero
de Trabajo y Bienestar Social en el «Boletín Oficial» de
la Comunidad Autónoma, de 30 del mismo mes de
noviembre.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—El Secretario de Jus-
ticia.

2760 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 368/2000, promovido por el Presidente
del Gobierno contra la Ley del Parlamento de
Andalucía 8/1999, de 27 de octubre, del
Espacio Natural de Doñana.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de
febrero actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 368/2000, promovido por el Pre-
sidente del Gobierno contra la Ley del Parlamento de
Andalucía 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural
de Doñana. Y se hace saber que se ha invocado por
el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Cons-
titución, lo que produce la suspensión de la vigencia
y aplicación de la Ley impugnada, desde la fecha de
interposición del recurso, 21 de enero de 2000, para
las partes y desde el día en que aparezca publicada
esta suspensión en el «Boletín Oficial del Estado» para
los terceros.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

CRUZ VILLALÓN

2761 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 1.364/1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de
febrero actual, ha admitido a trámite la cuestión de

inconstitucionalidad número 1.364/1999, planteada
por el Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zara-
goza, en relación con el artículo 1.2 y apartados 1, 4,
5, 7 y 10 del ordinal primero del anexo del Decre-
to 632/1968, de 21 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil
y Seguro de la Circulación de Vehículos a Motor, en
la redacción dada por la disposición adicional octava
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, por posible vul-
neración de los artículos 14, 24.1 y 117.3 de la Cons-
titución.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—El Secretario de Jus-
ticia.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2762 ENMIENDAS de 1997 a los capítulos II-1 y V
del Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar, 1974, hecho
en Londres el 1 de noviembre de 1974 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 16 al 18 de junio
de 1980), adoptadas por el Comité de Segu-
ridad Marítima por Resolución MSC 65(68),
el 4 de junio de 1997.

RESOLUCIÓN MSC.65(68)
(APROBADA EL 4 DE JUNIO DE 1997)

Aprobación de enmiendas al Convenio internacional
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974,

en su forma enmendada

El Comité de Seguridad Marítima.
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitu-

tivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité.

Recordando además el artículo VIII.b) del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado «el Con-
venio», artículo que trata de los procedimientos para
enmendar el anexo del Convenio, salvo las disposiciones
del capítulo I.

Habiendo examinado en su 68.o período de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII.b).i) del
mismo.

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII.b).iv) del Convenio las enmiendas al Con-
venio cuyo texto figura en el anexo de la presente Reso-
lución.

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vi).2).bb) del Convenio, que las enmiendas
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se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1999 a
menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un
tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio
SOLAS o un número de Gobiernos Contratantes cuyas
flotas mercantes combinadas representen, como míni-
mo, el 50 por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante
mundial hayan presentado objeciones a las enmiendas.

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vii).2) del Convenio, las enmiendas entra-
rán en vigor el 1 de julio de 1999, previa aceptación
de las mismas, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2
anterior.

4. Pide al Secretario general que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII.b).v) del Convenio,
remita copias certificadas de la presente resolución y
del texto de las enmiendas que figura en el anexo a
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio.

5. Pide además al Secretario general que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
miembros de la organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas a los capítulos II-1 y V del Convenio inter-
nacional para la seguridad de la vida humana en el

mar, 1974, en su forma enmendada

CAPÍTULO II-1

Construcción-compartimentado y estabilidad,
instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas

PARTE B) COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD

1. Después de la regla 8-2 existente, añádase la
nueva regla 8-3 siguiente:

«Regla 8-3

Prescripciones especiales para los buques de
pasaje que no sean de transbordo rodado y que

transporten 400 o más pasajeros

No obstante lo dispuesto en la regla 8, los
buques de pasaje que no sean de transbordo roda-
do autorizados a transportar 400 o más pasajeros
y construidos el 1 de julio de 2002, o posterior-
mente, cumplirán lo prescrito en los párrafos 2.3
y 2.4 de la regla 8, siempre que la avería se pro-
duzca en cualquier punto de la eslora del buque L.»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

2. Después de la regla 8-1 existente, añádase la
nueva regla 8-2 siguiente:

«Regla 8-2

Servicios de tráfico marítimo

1. Los servicios de tráfico marítimo (STM) con-
tribuyen a la seguridad de la vida humana en el
mar, la seguridad y eficacia de la navegación y
la protección del medio marino de las zonas cos-
teras adyacentes, las zonas de operaciones y las
instalaciones mar adentro contra los posibles efec-
tos adversos del tráfico marítimo.

2. Los Gobiernos Contratantes se comprome-
ten a establecer servicios de tráfico marítimo en
todos los lugares en que, en su opinión, el volumen

del tráfico o del grado de riesgo justifique la exis-
tencia de los mismos.

3. Los Gobiernos Contratantes que planifiquen
y establezcan servicios de tráfico marítimo se ajus-
tarán siempre que sea posible a las directrices ela-
boradas por la Organización. La utilización de
dichos servicios sólo podrá ser obligatoria en las
zonas marítimas que se encuentren comprendidas
en las aguas territoriales de un Estado ribereño.

4. Los Gobiernos Contratantes procurarán ase-
gurar que los buques autorizados a enarbolar su
pabellón participen en los servicios de tráfico marí-
timo y cumplan las disposiciones de éstos.

5. Nada de lo dispuesto en la presente regla
o en las directrices aprobadas por la Organización
prejuzgará los derechos y deberes de los Gobiernos
en virtud del derecho internacional o de los regí-
menes jurídicos de los estrechos utilizados para
la navegación internacional y de las vías marítimas
archipelágicas.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 1999, de con-
formidad con lo dispuesto en su artículo VIII.b).vii).2) del
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 2000.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE FOMENTO
2763 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

1829/1999, de 3 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regula
la prestación de los servicios postales, en
desarrollo de lo establecido en la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios
Postales.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regula la prestación de
los servicios postales, en desarrollo de lo establecido
en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre de 1999, se procede a efectuar
las oportunas modificaciones:

En la página 46434, primera columna, disposición
adicional tercera, tercera línea, donde dice: «...la Ley
13/1994...», debe decir: «...la Ley 13/1998...».

En la página 46434, segunda columna, artículo 2,
apartado 2, quinto párrafo, primera línea, donde dice:
«...régimen de la autoprestación...», debe decir: «...régi-
men de autoprestación...».

En la página 46435, segunda columna, artículo 9,
apartado 2, primer párrafo, novena línea, donde dice:
«...circunstancias optativas,...», debe decir: «...circunstan-
cias obstativas,...».

En la página 46438, segunda columna, artículo 16,
apartado 5, segundo párrafo, última línea, donde dice:
«...y de la demás normativa específica que resulte expli-
cable.», debe decir: «...y demás normas específicas que
resulten aplicables.».


